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Resolución
N"2 1 7,',201 7

Acta N"
)4,1201,7

Barros Blancos. 1 1 de Octubre de 2017 .-

VISTO: la solicitud de usuiiucto de licencia reglamentaria presentada por el Alcalde de Barros
Blancos. Sr. Julián Rocha, Credencial Cívica CME 4448. Cédula cle ldentidad n" 2.942.191-2 para
el e.iercicio 2018.

CONSIDERANDO:

1) que al mismo le corresponden 20 (veinte) días de licencia reglamentaria generados en el
ejercicio 2017

2) que la misma será dividida en dos partes- 10 (diez) dias cada una
3) que la fecha establecida para el goce de la primera panc de la misma sería desde el día

Martes 02 de Enero de 1018. hasta el día Lunes l5 dc Enero de 2018. inclusive
4) que la licha estahlecida p¿,r'a el goce de la segunda parte de ia misma sería desde el día

Lunes 02 de Juüo de 1018. hasta e1 día Viernes 'li de .lulio ctc l{i18. inclusire
5) que ta Concejala Patricia Lazaga; Credencial Civica CME 27470: Cédtia de Identidad

n"1.377.497-7 es la prirnera Concejal suplente electa que le sigue al Alcalde y de su misma
lista, quien actuará como Alcaldesa Interina durante su au§encia

ATENTO: a lo expuesto: ¡

EL CONCEJO MtTNICIPAL. üE BAI?ROS BLANCOS

RESUELVE por unanimidad: 5/5 Afirmativa.

1) Autorizar a efectuar licencia reglamentaria al Sr. Alcalde de Barros
mencionados en los numerales 3 y 4 del "considerando"

2) Comuníquese a Dirección de Gestión Humana y a la Secretaria
Participación.

3) Regístrese en los archivc¡s cie Resoluciones crei Munlcir:ir

Blancos en los periodos

de Desalrollo Local v
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